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ESCRITURA DE REACTIVACION, 

   E . RATIFICACIÓN DE GESTIONES Y 

A PROREOGA DE FLAZO DE DURACION 

DE LA COMPANIA TELEROMAN C. LTDA. 

A A 

CUANTIA > TMDETERMINADA . 

, En dla uiidad o de Guayacuidild, capital de la Provincia del 

Miawvas,  Hrepeo Laroa ciel Ecuador. el día de hoy Seis de Sen- 

tiembre de mil novecientos noventa 1 uno, ante mi, Doctor 

£lterto Hobedilla Bodero, Motario Titular Cuarto de este 

po Centón, comparece el sefor Ingeniero Luis Arturo Román 

- Gailardo., en calidad de Gerente y por lo tanto 

  

representante de 

  

alo de la Compafria TELEROMAN. C. LTDA., 

o EN LICITACIÓN, —C calidad que la acredita con la nota da 

PT sli nmomnbramientea legalmente inscrito en el Registro 

e oo Mercantil. Fespelda es“ intervención con la «copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Socios celebrada 

pi ted ho ura de dilia de mil novecientes noventa did uno. El 
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ci cad wo hábil EN CONSecuencia para abligarse Y 

contratar q quien de camaocer doy. Bien instruido sobre 
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la maluraleza ye resultados cda la presente escritura 

pública de reactivación, ratificación de qaestiones y prórroga 

del plazo de duración de la Compañía a la que procede como 

queda inidicado, con y entera libertad para otorgamiento me 

presenta la minute del tenar siculentes + SENOR  —NOTARIO: 

  

Eta ineceyuaraar ea elo Regiatoo de Escrituras Públicos a e



a, 

wi 

la ratificación de gestiones y la prorroda del plazo de. 

duración de la Compañía y més declaraciones que $e expresan 

de la siguiente Maneras PRIMERA: OTORSGANTE . Otorga esta 

escritura pública y  —formile las declaraciones gue en ella 

sefar Ingeniero luis Artur Eontn Gallardos, en su 

  

constan el 
Y 

  

    

calidad de Gerente. y par tante representante legal de la cu 

Compenta  Teleriamáas De Ltd... En Liquiícación:, calidad quie 

acredita cer da pote de tract pombraniento legalmente inscrito 

enel. Registra Mercentid, acompa el acte de Junta General 

Extraordinaria de Bicis, celebrada el día veintiuno de Julio 

de mil novecientos noventa 1 Uno, documenta en el cual 

fundamenta ELA intervendioTa CUYA copia debidamente 

suscrita iorma parte del presente instrumentos, El 

comparecion Ta E de nacionalidad ecuatoriana, casados 

3 domiciliado en na ciudad de. Guayaquil. SEGUNDA; 

ANTECEDENTES , ao Con fecha dieciocho de Junio de mil 

novecientaz  elenta i una, ante el Doctor Carlos Quiñonez 
El 

Velásquez, Notaria. del Cantón se consyuituyo la Compeaefila 

de Respansabilidad Limitada desominada TELEFOMAN Er. 

  

de cincuenta id dos mil SUCcres, TIA con un cap 

dividido en cincuenta 1. das CLpPaciones de ui mil 

  

sucres mada mad “elo acta. constitutivo se 'dnscritiió, por 
y ! 

mindate. jualcial em 121 Fegistro Mercantil, el veintiseis 

delo JTunia de nd novecientos setenta Lo Uno; E) La 

e 
A E existencia ha (efectuado 

j 

ditimo de éstos el 

Comporñla ui el 

    

ALO siendo €     alyucus 

£ otorgada tr la. ciudad de Duayadgtol elo veintintieve de. 

Agosto de mil novecientos ochenta 1 rueve ante el Abogado. 
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este Cantón, 

  

el veintitres de Febrero de mil hovecientos noventas por 
yo o 

be y 

medio de la cual la Compañía aumenta Rhugapital en la 

| MN 
SUMA de Quinientos cincuenta mil sucre icon lo cual 

Pr 
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“el Capital de la Compañia se elevó. a setecientos mil 

SUCres. C) La CompaÑía se encuentra disuelta de pleno 

derecho, en razón de que, su plazo se extinguió el día 

" veintisels de Junio de mil novecientos noventa 1 uno.  D) 

La Intendencia de Compañias dictó la resolución 

noventa i uno - dos — tres - uno - cero cero cero - uno ocho 

'dos nueve dictada el ocho de Julio de mil novecientos 

“noventa di uno “a la que el - Gerente de la compañia 

Teleromán C. Ltda. en liquidación ha dada cuaplimiento. EA 

¿La Junta General extraordinaria de socios de la Compañia 

' Teleromán C. Ltda. en liquidación, celebrada el veintiuno de 

Julio de mil novecientos noventa 'i una, por considerarlo 

conveniente a los intereses de la Compañía, acordó con el 

voto unánime de los socios que representan la totalidad del 

capital suscrito y pagado de la sociedad: la reactivación de 

la Compafíia, la ratificación de la gestión del 

“Administrador, asi como así como la decisión de prorrogar el 
4 

“plazo de duración de la Compafíla a cien años que se contarán 

“desde la fecha de inscripción de la Compañía en el Registro 

Mercantil. O TERCERA: Con tales antecedentes 

el señor Ingeniero Luis ' Arturo Román Gallardo en 

su (calidad de «Gerente de la Compañia Teleromán €. 

Ltda. en Liquidación, declara reactivada la Compañia , 

ratificada su gestión y prorrogado el plazo de duración



toy 

de la Compañía para lo cual eleva a escritura pública las 

resoluciones inidicadas en la cláusula anterior para 

que surtan sus efectos en los términos del Acta. de 

Junta General ExtFaordinaria de. Socios, Celebrada el 

veintiuno de Julio .de mil novecientos noventa (1 uno. 

CUARTA: For su. parte los socios de la mencionada 

compañia, en el acta cantes | indicada, han dejado 

constancia de su, conformidad con todo lo, manifestado al 

haber . ratificado ¿todas 1 yo, cada uma. de. las 

resoluciones tomadas en la Junta General Extraordinaria , 

de Socios. celebrada . el veintiuno de Julio de mil 

novecientos noventa , 1 Una. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-. Se acompañan como tales: Uno) El acta 

de la Junta General Extraordinaria de Socios de 

Teleromán . C. Lida., , en Liquidación celebrada el 

veintiuno de Julio de mil novecientos noventa i uno». para 

que usted señor Notario se «Sirva insertarla en esta 

escritura  .publicaz Dos) El nombramiento de Gerente de 

la Compañia. Anteponga y agregue usted  senar Notario las 

demás cláusulas de estilo para la validez del presente 

instrumento público. Tf) Abogado Gustavo Jibaja Saltos, 

registro número mil quinientos dicienueve.. Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública y en cuyo 

texto se ratifica el otorgante. Quedan agregados a la 

presente escritura los documentos legales respectivos. 

Leída esta escritura de principio a fin y en alta voz al 

otorgante, por mí, el Notario, el susodicho compareciente la 
4 

sta o o mn 
7 

   



    

Señor Trgendero 
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“LUIS ARTURO POLAN GALLARDO Y A 0 
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Tengo e ben comuncce a lid,, que La Junta Cene-* 

alo Ordinaria de TELER( YC. LTDA, en sesión celebrada el día 28 de 

CS : Marzo ae 199042 Las 21:00, uvo el aceite de REELESIR u usted, pora eL 

po cesenpeño cel como de GERENT ES poz un pertedo de CINCO ANOS / comcectón 

¿cole Las facultades contenidos en el Art.7o. qe Los Estañutos Soctales, 

,. segón Escriñure cel 18 de Junio de 1971 ente el Hoterto Pránoro del - 

Cantón, Dr- Contos cucionez Velásquez, e ¿nóévuia en ex: ACSpectdvo” Re- 

cistno el 26 de Junio de 1971/ en el que se otorga La Remesentación Ju 

LE dicial Ye Extucjudiciol individualmente con el Presicente 205 ejurnce 

- Particular que comundeo a Ue. yg a la vez cUguro e mayor de Los Ex4t08 

o en. su delicada lunciÓn. TA 
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0 : . - Acept o nombramiento conferido y 

  

     
. Luis A. Román Gallardo É o Z 

A | Guayaquil, 6 Abril de 1990 / 

o o N Ca Aa a o 
Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de "TELEROMAN C. LTDA. ", 
de fojas 14.079 a 14.080, número 4.945 del Registro Mercantil y anotado bajo 
el número 8.612 del Repertorio +- Archivándose los comprobant4Mde pago pot, Im 

. puesto de Registro y Defenass-Wegionalo- Guayaquil Mayo veintidos de mil ye= 
cientos noventa i uno OS Merc El * 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRADRDINARI Ey DEF SOcIos DE LA 

   , o . N 

COMPANIA + TELEROMAN Ca LTDA. , EN LIO IDACION, CELERERADA EL 

21 DE JULIO DE 1.991. E 41 

io pa > e .. . ON . 
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En la ciudad de Guayaquil, a los veintiun dias del mes de 

Julio de mi novecientos noventa i uno, a la diez de la 

maÑfiana en el local social de la Compañía, ubicado en el 

inmueble signado con-el número 6x2 de la calle Colón, se 

reune la Junta General Extraordinaria de socios de la 

Compañía | Teleromán €. Ltda., en Liguidación, con el 

objeto de conocer sobre la reactivación de la Compañia 

la ratificación de las gestiones del Representante Legal 

oy. la . reforma estatutaria consistente en prorrogar el 

o Liempo ,. de duración de la Compeftia, asi como la 

cconsiguiente reforma estatutaria. El. secretario Serente de 

. da  Compaftia  Ing+ Luis Arturo (Román Gallardo, procedió a 

formar la lista de asistentes . estableciéndose la 

presencia de los siguientes sociosí Ing. Luis Arturo Román 

Gallardo, propietario de 6794 participaciones, señora Erenda 

a 

Natalia Román Donoso, propietaria de 3 participaciones y 
/ 

señor , Luis Arturo Ramán Donoso, propietario de = 

participaciones. Las participaciones “anotadas tienen un 

valor de mil. sucres cada una. El suscrito Secretario 
J : r : 

. manifiesta que se encuentra presente la totalidad del 

capital social. Asume la Presidencia la titular senora 

Elsa Violeta Donoso Gonzalez. de Román, quien declara 

instalada la sesión actuando de Secretario el Gerente de 

la Compañia Ing. Luis, Arturo Román Gallardo. Los socios 

o presentes se ratifican en la necesidad de efectuar la 

Junta General para tratar el temario antes indicado, 

fundamentados en el Art. 280 de la Ley de Compafrias, por



lo que se constituyen en Junta General Universal. El 

Presidente declara instalada la dunta. y al efecto 

manifiesta a los socias que al estar conforme con los 

puntos antes indicados. «deberán resolver sobre la 

aprobación de la reactivación  ' de la compañía, 

ratificación de gestiones, prórroga de plazo y 

autorización correspondiente. El Fresidente de la sesión 

presa. que esta Junta se ha reunido con el deseo de. 

encontrar una solución: al problema * de encontrarse la 
y 

Compafría disuelta de pleno derecho. Concedida la palabra 

al Ing» Luis Arturo Román Gallardo, este “manifiesta que 

la Compaftia, si bien es cierto se encuentra discelta de 

acuerdo con la Ley, en realidad está actuando como si 

ello no hubiere sucedido. Continúa manifestando que la 

Compañia jamás ha cesado en sus actividades, manteniendo 
N 

por tanto una vida social perfectamente normal, al punto 

de que se encuentra al día en sus libros contables y 

sociales, asi como de la presentación de Balances y pago 

de contrituciones a la Superintendencia de Compañias y 

que (él como. socios de la Compañia, a parte de la 

situación legal de encontrarse disuelta, no encuentra ningún 

motivo para que la Compañia se disuelva por voluntad de 

los socios y peor aún deba entrar a un franco proceso de 

liquidación. Con los antecedentes expuestos,la Presidencia 

prepone a la sala que la Junta General resuelva reactivar la 

Compefria, con la cual se la pondría en situación de continuar 

su normal vida societaria. "La dunta General por  timanimidad 

resuelve reactivar la Compaftria. CA consecuencia de la 

resolución anterior, la Junta General tambien porsunanimidad 

resuelve ratificar y aprobar todos los actos realizados por 

el Gerente de la Compafdi oa desde 
Z 
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el día Que se operó la disolución. 

Presidente la Junta resuelve tambien 'Prér” unanimidad; 

  

1 

Ys 

prorrogar el plazo de la Compaffía hasta cien años, por, 1d; 
a o 

que propone a la sala reformar el texto Mel Artículo 
. > a Po. o * 

Tercero del Estatuto Social de la Compaffía, el que en lo 

posterior diráz ARTICULO TERCERO. L DOMICILIO, EXISTENCIA 

LEGAL Y DURACION .-- EY domicilio principal es la ciudad de-7 

Guayaquil, Aero podrá establecer sucursales 0 agencias en 

cualquier lugar del Pals, según la  acordare la Junta 

General de Socios, su existencia legal principia desde la 

fecha de inscripción del contrato social en el Registro 

Mercantil de este Cantón y durará ccien afñosík La dunta 

O General aprueba por unanimidad el texto propuesto, 

Aprobados como han sido los puntos a tratarse en esta 

o. reunión, Como asi lo ratifica la dunta General de 

MM Socios, esta resuelve por unanimidad autorizar al 

> Serente de la Compaftia para que otorgue la 

correspondiente escritura pública que perfeccione todos 

los puntos tratados en esta reunión, escritura pública en la 

cual deberá incorporarse une copia de la presente acta. No 

habiendo otro asunto que tratar el Presidente de la 

cdunta concede un receso para la redacción de la presente 

acta y reinstalada la dunta con la asistencia de los 

  

mismos socios se le da lectura a la misma que es aprobada 

sin modificación alguna, con lo cual se da por terminada 

[gados Aa o Eto. Docs e Pus, 
Luis Arturo Román Gallardo ' Elsa V. Donoso de Ramán 

     
Gerente Fresidente 

Bm lá 
Brenda Natalia Román Donaso 

     
        

  

    Luis A. Román onoso 

Socia . Socio



o» 
aprueba, la ratifica Sgaiscribe en unidad de acto de 

toda loa cual doy fe.- 3 
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Es fiel copia de su original, 

¿ A 

y en fe de ello confiero esta TERCERA COPTA CERTIFICADA, 
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-Z 0N 3 -» El 0ecrer ALBERTO BOBADILLA BODERO, NOtarto 

Cuante or CanmtÓn GUAYAQUIL, EN USO OL 3yYE FACULTADES 

LERALES OL QUE SE ENCUENTRA INVESTIDO), DA FEzx OE que 

SEMA TOMADO NOTA AL MARGEN OT LA MATRÍZ 0 Ó ME SEP=> 

rsemene De 1991 DE LO DISPUESTO En LA ReseLución NO. 

92.2 %=4.0001196 DISTADA POR EL SUBINTENDENTE DE DERE 

6Hd 04 SOCIETARIS DE La Intenoracia o€ Compañías 0e - 

GUAYAQUIL) DE QUE HA 3100 APROBADO LA Reactivación ot 

LA COMPAÑÍA TELEROMAN Co LTDA. “En t1quivación”; La 

PRÓRROGA DE PLAZOF Yp DEGLARA TERMINADA ÉL PROCESO OU 

LOUQUIDACIÓN, CONPORNE AL CONTENIDO ORÁLA ESGRITURA - 

PÚBLICA que ANTECEDE, CELEBRADA ANTE El SUSCRITO NOTA 

RIP. 
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pr. Aborto Pobciólla MESE AS 

Notario Caos 

DILIGENCIA » DUCTUR CARLOS QUIÑONES VELAZQUEZ, ADUGADO Y 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTUN.- DOY PE.- que tomé nte al márgen de le 

matriz exrrespondionte al diccizohs de Junta de m11 novecientas seten- 

ta y uns, ús ¿16 RRGOLUCION Na, 0% - 2-3 -1-000119 61, oxpods- 

da pu el intendente de Dorschy Saciotario de la latendenela de Como 

pañías de Emyaquiíl, el velatisioto de meys de mil nsreciontss nyves- 

ta y das; mediante la em] se APRUEMA la rosctivación de la Crmpeñía 

TELIROMAN;: C. LIM. *" en liquídación " ; la prórrsga de plass de ¿wasciín; 

la Refarma de Estatatos esmetantos en 01 iustramenta píblico que e ntesedo; 

y desiarar terminado el yr 00998 de Martaneión de la e. mono Í2m9d8 .- 

     

  

Guayaquil, exatro de ¿anto nr clentas noventa Do líneas s 

Sab.- Val .- SA a 
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> Dr. Carles Quifionez Velásquez 

Certifico 1 Que con fecha de hey, Y, en cumplimiento de lo erdena,, 

a 
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do en la Resolución nímero 92 = 2 - 3 1 « 0001196, dictada el 27 

de Mayo de 1.992, por el Subintendente de “erecho Jocíietario de la 

Intendencia de Cempañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura 

pública, la misma que contiene la REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de TELEROMAN C. LTDA. EN LIQUIDACION y de fo_ 

jas 15.957 a 15.967, nímero 5.848 del Registro Mercantil y anotada a 

bajo el número 10.761 del Repertorio.- Guayaquil, once de Junio de 

mil novecientos noventa y doS.= El Registrador Mércantiloo A 

    

Co at a o a 

AUOHA ICRA MÍA ALC 
Ragisrador Murcanól del Cantón 

  

   

  

Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica 

de la presente escritura , en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu_ 

blicado en el Registro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.975.-Guaya,, 

quil, once de Junio de mil novecientos noventa y dos.» El Registrador 

Mercantiles 

        
       HITA MOYEL ALTIVAR + 

Raegistrador Percertn es Cánibe Gus 
   
    

Certifico 3: Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

Autorización de la Címara de Conercio de Guayaquil, correspondiente 

a la compañía TELEROMAN Co UTDA, EN LIQUIDACION e Guayaquil, once 

 



tífico 1 Que con fecha de hoy, sa tomó nota de esta escritura pública 

a foja 7.9% del Registro Hercentil de 1,9917 14,334 de igual Registro 

de 1.975 y 18.207; 15.213 y y , 15.229 del propio Registro de 1.979 y 

7.130 del prenorbrado Registro de 1.990 3 y , 19.495 del propio Re. 

gistro de 1,991, a1 margen de las inscripciones respectivas.- Gueyaquil, 

once de Junio de m11 noveciántos noventa y dose” El Registrador Mercan - 

til. 
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COR TRA OMAR 

Raguada Mecerir cal Cimtin O 

Certifico + Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 del 

Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 1.208, se ha fija 

do y se mentendrá fijo durmte seis meses en la Sala de este Despacho , 

un extracto de la presente escritura pública. Guayequil, once de Junio 

de mil novecientos noventa y dof.w» ES Registrador Mercantil.» Ñ 
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SS, _ os o Vagairrur- Mor ot al Cánilla u racial 

 


